
AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: PAOLA ANDREA BARON OTERO 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. Lebrija, 

Septiembre 20 de 2021 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, septiembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

 
En atención a lo manifestado por la señora PAOLA ANDREA BARON OTERO  se   

designa como apoderado en amparo de pobreza al doctor LUDWING GERARDO 

PRADA VARGAS, carrera 12 No. 34 – 67 oficina 803 Edificio Los Castellanos de 

Bucaramanga, celular  3138778406, contacto@pradalawyers.com  

 

Envíese la comunicación advirtiendo las sanciones contempladas en el artículo 154 
del C.G.P., indicando los datos de la solicitante. 

Comuníquese a la solicitante. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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